CONCEPCIÓN, 8 de febrero de 2010.-

Nº  114 /  VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública  “Estudio
Construcción Diseño de Ingeniería Obras de Pavimentación Centro Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 641, de 14 de julio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas a esta Licitación Pública, de 29 de julio de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 1164, de 2 de octubre de 2009, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad de Servicios Profesionales Castillo y Castro Limitada o Australis Consultores Asociados Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Sociedad, de 30 de noviembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 126, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1.    Ratifícase el CONTRATO “ESTUDIO CONSTRUCCIÓN DISEÑO INGENIERÍA Y OBRAS PAVIMENTACIÓN CENTRO CONCEPCIÓN”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la SOCIEDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES CASTILLO Y CASTRO LIMITADA o AUSTRALIS CONSULTORES ASOCIADOS LIMITADA, de 30 de noviembre de 2009, por el que esta Municipalidad contrata a la citada Sociedad para la realización del estudio, construcción, ingeniería y obras de pavimentación de calzadas y aceras de Concepción, saneamiento de aguas lluvias y obras complementarias de diversas calles del sector Centro de Concepción, por la suma única y total de TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS                             ($ 39.000.000.-), IVA incluido, el que tendrá un plazo de ejecución de 45 días corridos  y comenzará a regir desde el día de la entrega del terreno, para lo cual se levantará acta de entrega de éste.

2.    Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


María Cecilia Jaque Labraña
ALCALDESA (s)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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